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Samborondón, 10 de julio de 2004. 

y 
Señor A 

ING. ELEC. MARIO RAFAEL AYALA SALCEDO OS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted, que la Junta General de Accionistas de la compañía 

EDIFICORP S.A. reunida el día de hoy, tuvo a bien elegir a usted GERENTE 

GENERAL de la compañía por el período de cinco años. 

Como Gerente General ejercerá la representación individual, legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, tal como consta en el literal d) del artículo sexto del 

estatuto social de la compañía. 

La compañía EDIFICORP S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 10 
de mayo de 1994, debidamente registrada e inscrita de fojas 18.611 a 18.628, número 
2.345 del Registro Mercantil, libro de Industriales y anotada bajo el número 20.369 del 
repertorio, el 15 de julio de 1994. 

Sírvase dar su aceptación a la presente designación. 

Atentamente, 

CCE 
ING. MAURICIO AYALA SALCEDO 
SECRETARIO Ad-Hoc. 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
EDIFICORP S.A., Guayaquil, 10 de julio de 2004. 

JU falo, 
ING. ELEC. MARIO 
C.l.: 090774227-4 
NACIONALIDAD: Ecuatoriano 
TELEFONO: 2836570 
DIRECCIÓN: Urb. La Laguna Km. 8.5 vía la Puntilla-Samborondón 

  

   
AEL AYALA SALCEDO



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, dae la 

Compañía EDIFICORP S.A., a favor de MARIO 
RAFAEL AYALA SALCEDO, de fojas 85.489 a 
85.491, Registro Mercantil número 13.248, Repertorio 
número  20.961.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
Guayaquil. veintidós de Julio del dos mil cuatro.- 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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ORDEN: 113545 
LEGAL: SILVIA COELLO 

AMANUENSE: SARA CARRIEL 

DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 

ANOTACION: LAURA ULLOA 

RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO POR:


